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Especü¡Jidad; Maestría de construcciones metálicas:

D. Mamlel NÚl1CZ Marin.
D. Antonio Ginzü López.
D. Rafael Rodríguez Granados.
D. Pablo de Diego Ramos.
D. Marcial Fuent.es Hernandez.
D. Francisco Fernández perez.
D. Juan Cinza FachaL
D. Pablo Rojas Benítez.
D. Manuel AntonIo Nuiiez Coira.
D Angel Calvo Freire.
D. Jndalecio Bouza Martínez.
D. Severino Oreona García.
D. Emilio Martínez Teijeiro.
D. Antonio López López.
D. Germán Fernández Lorenzo.
D. Antonio Medina Acuña.
D Pedro Gurdelegui Gauna.
D Fernando Fidalgo Santiago.
D. Francisco D. Molero Manzanares.

Aspirantes excluidos

Especialidad: Maestría de construcciones metalicas:

D. José Cruz Barbacil U)'
D. Francisco Cartelle Casanova (1).
D. Juan M. Ramírez Ureba (2).
D. Francisco Díaz SánChez (2).
D. Andrés Carballeira Barros (3).
D. Santiago Ramírez Lemes CH.

Notas:

U) Por no poseer titulo de Maestría Industrial.
(2) Por no poseer título de Maestría Industrial de la espe

cialidad que solicita.
(3) Por no especificar la especialidad del titulo de Maestria

Industrial que posee dentro de la Rama del Metal.

Se concede un plazo de quince días hábiles, contados a
partir de la publicación de 1a preSel1.Le Resolución en el ..Boletín
Oficial del Estado.. , para completar su documentación los aspi
rantes excluídos o presentar las reclamaciones que estimen
oportunas.

Transcurrido el anterior plazo. se procederá a la publicación
de la lista de aspirantes admitidos y excluídos con carácter
definitivo (artículo 121 de la Ley de Procedimiento Admini",
trativoL

Madrid, 28 de agosto de 1973.-EI Director de Enseñanza
Na.val, Manuel Pérez-Pardo y Peña.

MINISTERIO DE HACJENDA

ORDEN de 14 de agosto de 1973 por la que se
dispone se celebren oposiciones al Cuerpo Es
pecial de Profesores Químicos de los Laboratoríos
de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Vacantes dos pJa:.ws en el Cuerpo de Profesores
Químicos de los Laboratorios de Aduanas. de conformidad cun
el Decreto de 5 de diciembre dE: 1941 ("Boletín Oficial eJel Es
tado.. del dia 17), con ra Reglúmentadón General para el in
greso en la Administración Publica aprobad" por D,·ento Hl1/
1968 de 27 de junio y pn'vio informe de lu Con,j..,Í('0 Superior
de Personal. este Ministerio resuelve cubl'i¡Ja~ de ;¡cuerdo CQn
las siguientes:

Bases de convocatoria

L NORMA':' (;f:;-;;ERA1_r:S

11. Nümero de plazas

Se conVOC811 dos plazas

1.1.1. Caracteri-sUcas de (as p18/<ls

Las definidas en el Decr(-,fo de 5 de dicíl'mhn' nI' 194 ¡ (,Bo
letín Oficial del Estado" del dia 171.

1.2, Sistema selectivo)

La selección de 10saspiranV-,f> SI" rea1iz,'IPi lllC'dianle 01 sis
tema de oposición que cOl1slu¡-á de los siguientes programas y
ejercicios:

los programas de las materias s.obrc las qUt> han de versar
los ejercicios de la >Jpo"idón ,;cn lO',; que figuran en el anexo Il
la orden de convocatoria dE: 6 de marzo de ]972 (".Boletín Oficüd
del Estado» del día 30 s¡guiente).

Los ejerddos que integran la oposición serán cuatro. todos
ellos eliminatorio::; y serán dE'sarrollados en la forma siguiente:

Primer ejercicio:

al Desarrollo, por escrito, de un tema sacado a la suerte
del programa de Organización Administrativa. El tiempo máXI
mo que podrá invertir el opositor para el desarrollo del citado
tema será de una h0ra.

b) Traducir al español, por escrito, sin uso de diccionario,
\ln texto t{'cnico, inglés o alemán, que la suerte designe. El
tiempo máximo para efectuar 1'a traducci6n &erá de una h<;n-a.
El idioma a traducir, inglés o alemán, será el que el opositor
tenga señalado en la instarcia con la que 'Solicite tomar parte
en lus oposiciones.

Segundo ejercicio:

a) Desarml1o, por escrito. ton amplia libertad, de dos temas
Sllcados a la suerte del programa de AnáJisi& Quimico, uno de
los cuales s~rá de los que figuran en el mismo con los -núme
ros ] al 44 y otro .::on los números 45 al 87.

El tiempo máximo que podrá invertir el opositor para el
desarrollo de estos tema& será de cuatro horas.

b) Desarrollo, por escrito. de dos temas sacados a la suer
te del programa de Tecnología Química. de los cuales uno se
rá de los que figuran en el mismo con ros números 1 al 31 y
el otro con Jos números restantes del programa. Estos dos te
mas se desarrollarán exponiE!ndo. siempre que proceda, de ca
da un.a de las mercancias, los siguientes extremos:

T. Estado natural.
U. Métodos de extracción o dE' fabricación.
TlL Propiedades físicas y químicas.
lV. Aplicaciones.
V. Variedades comerciales y formas de presentación en el

comerciO.

El desarrollo de los seis primeros temas se hani tomando
como b,<lse f)l Arancel de Aduanas y las notas explicativas del
mismo.

El tiempo máximo que podrá inverUr el opositor para el de
sarrollo de los dos temas será el de cuatro horas.

Tercer €jercicio (oraD:

Contestar oralmente a cuatro temas sacados a la 'suerte, dos
del programa de Análisis Químico. de los cuales uno será de
los que figuran en' el mismo con los número&' 1 al' 44 y el otro
con los números 45 al 87 y dos temas de los que constan en el
programa de Tecnología Química. de los cuales uno será de
los que figuran en el mismo cún 10'3 números 1 al 31 y el otro
con los número~restantes;

No entrarán en el sorteo los temas ya desarrollados por el
opositor- por escrito. en el segundo ejercicio.

Los criterios para. desarrollar los temas de Tecnología Qui·
mica de este ejercicio senin los mi-smos que los expuestos par,),
el ejercicio anterior.

El tiempo máximo qUf' podíá invertir cada oposít.or en la
exposición oral de cada uno de los temas será de quince mi
nutos.

El Tribunal permitirá a les opositores que diserten en la for
ma que estimen mas conveniente. l1amándoles únicamente la
atención C'lwndo Sl' aPtirten del tema que deban explicar.

Cuurto ejercicio (prácücc):

Consta'á de do~ part-cs:

Primera,-Consistirá e11 la resolución de problemas relacio
nados con el análisis químico, tanto inorgánico como orgán ico,

Segunda.-COnsistirá en practicar el análisis en Laboratorio
de 'una mezc.la de sustanciaS inorgánicas o bien sustancias orgá
nicas' siendo de libre elección del opositor la práctica do uno
de Jos dos casos mencionados.

Para la realización de la segunda parte del ejercício prác
tico, el Tribunal fijará previamente las técnicas ínstrumentales
que pueaan ser w;adas por los opositores entre las existentes
en el Laboratorio Central de Aduanas.

Cuando el Tribunal lo juzgue. oportuno acordara repetir este
ejercicio práctico en una de sus partes con otra mue~tra dis
tinta.

Para la práctica de los ejercicios primero, segundo y cuarto
se formarán tandas constituídas por el número de opositores
que se juzglw pueden ser examinados en la misma se&ión,

2. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES

Pnra s€'r admitido a la práctica de las pruebas selectivas.
sera nccc.s,'U'io reunir los siguientes requisitos:

al Ser f.'spañoL
bl Tene!· cumpltdos dieciocho años de edad.
e) Poseer alguno de Jos títulos siguientes ~xpedidos por el

Ministerio de Ed-ucaci6n y Ciencia: Doctor o Licenciado en Cjen~
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cías Químicas, Doctor o Licenciado en Farmacia, o Jngeniero
de Escuela Técnica Superior, o estar en condiciones de 'obtertei'lo
en la fecUa en que termine el plazo de presetación de instan
cias.

d} N o padecer enfermedad o defecto fÍl:>Íco qUe impida el
desempeño de las correspondientes funciones,.

el No haber sido separado mediante expediente .disciplina
rio del servicio del Estado o de la Administración Institucional
o Local, ni hallarse inhabilitado paraer ejercicio' de fUnciones
públicas.

f} Para los aspirante" femeninos, que .deberán haber curo':'
pUdo o estar ex~ml.os del Servicio Social de lB mujer. bastará
que se haya cumplido cuando finalicesl' plazo de los treinta
días hábiles señalados para la presentación de. documertos.

gl Carecer de antecedentes·penales. por la comisión.' de de~
litas dolo50s,

Todos los requisítos anteriores deberán poseerse en 'el íno
mento de fiollliZB.r el plazo de presentación de 'Solicitudes y go
zar de los mismos durant~ el procedimiento dese:leeción hasta
el momento del nombramiento, salvo 10 dü,puesto en el apar
tado f).

3. SOLICITUDES

3.1. Forma

Los que deseen tomar parte en las pruebas selectivas de~

benin en su sc.,ácitud hacer constar lo siguiente:

a) , Que reunen todos JO$ requisitos exigidos ,por.la co~voca,

toda, indicando el número del documenta nacional de' identidad.
bJ Comprometerse, en caso de óbtener plaza, a·. jurar aca

tamiento a los Principios Fundamentales. del Movimiento Na·
cional y demas Leyes Fundamentales del. Reino.

eJ Manifestar, en su caso, si desean acogerse a los bene~

flejos de le Ley de 17 de julio de 1947 por reunir los requisi
tos exigidos en la misma.

Dicha solicitud deberá ajustarssea.l modelo aprobado por Or
den ministelial de la Presidencia de Gobierno de 30 -de mayo
de 1973 ( ..Boletin Oficial del Estado" de 5 de junio de 1973), y
que figura en el Anexc 1.

3,2. Organo a quien se dirige

Las solicitudes se dirigit<:ín al ilustrísimo señor DJrectorge,
neral de Aduanas.

3.3. Plazo de presentación

El plazo de presentación será el de treinta días hábiles con·
tados a partir der siguiente al de la publicación de laconvo
catoria en el ",Bol'6tín OfiCial del Estado".

3.1. Lugetr de presentación.

La presentación de 50licituJes se hará en el Registro Ge
neral de la Dirección General de Aduanas o en ros lugares que
determina el articul':i 66 de la Ley de Pl'Ocedimiento Adminls;
trativo.

3.5. Importe de los derechos de examen para tomar parte
en tq~ pruebas selectivas

Los derechos de exam('n scran de setecientas cincuenta pe
seta~

3.6. Forma de efectuar su iil(¡,-eSO

El ingreso do dichos derechos se efectuará en la Habilita
ción de la DirecCión Genera! de Aduanas o bien por giro pos
tal o telegráfico, haciéndose constar en este caso en la solici"
tud el número y fecha de ingreso. .

3.7. Defectos en las solicitudes

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedimiento
Administrativo, se requer~rá al interesado pamque en el.pla
zo de diez días subsane la falta observada o acompaú-e los do
cumentos preceptivos, aperCibiendo que si no~ lóhidesese ar~

chivara su instancia sin más tn'lmJte.

4. ADMISIÓN DE CANDIDATOS

4_ L Lista provisional

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, fa Direc
ción General'de Aduanas aprobará. la lista provis,lonul,de·admi·
tidos y excluidos, la cual 8'8 hará publica en el «Boletín Oficial
del Estado~. En esta Usta habrán de aparecer, al meno.:., el
nombre y apelhdos de los candidatos y el nümero del documento
naciunal de identidad.

4.2. Errores en las solicitudes

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsa~
narse en cualquier momento de oficio o a petición del interesado.

4.3. Reclamact.mes· contra lalistaprovisiona'

Contra la Usía provisional podrán .los interesados interponer
en el plazo de quince días, a partir dei siguiente a su publi
cación en el «Boletín Oficial deIEstado~.reclQrnaciónde acuer
do' con el artículo 121 de la Ley' de Procediiniento Administra~

tivo.

4.4. Lista definitiva

Lasreclamacio1l8s serán aceptadas o '•. rechazadas en la re
solución pm .la que 5e apruebe,la lista definitiva.

La listadefinitiv& de· adlllltidos y excluídos deberá publicar
se en el ..Boletín Oficial del Estado,..

4.5. •Recursos contra la lista definitiva

Contra la resolución definitiva podrán los interesados inter
poner recurso de reposlción en.el plazo de. un mes, a contar
desde el día siguiente al de sU publicación en el ..Boletin Oficial
del Estado...

5. DESIGN..\CIÓN, COMPOSICIÓN y ACTUACIÓN DEL TRIBUNAL

5,1. Trihunal calificador

El Tribunal calificador Sera designado por el Ministro de Ha
ciéndayse publicará en el .Boletín Oficial del Estado", una
vez 'publicada la lista dé admitidos y excluidos.

5.2. Composición del Trtburuil

Estará compuesto por el Director general de Aduanas a per
sona, en quien delegue, como' Presidente•. el Director del LaboH
ratorio Central de Aduanas con;:¡o V~cepresidente. y como Vo
cales: un Catedratico de la Facultad deCiet:Icias o Farmacia.
un funcionario del Cuerpo Técnico de Aduanas y dos funcionarios
del Cuerpo de Profesores Químicos de los Laboratorios de Adua
nas, de ·los qU,e· el· de menor.' tiempo de servicios en. el mismo
actuará como Secretario, Para sU8titutira los Vocales se nom
brarán otros suplentes Con las condiciones determinadas para
aquéllos.

5.3, Abstención

Los. miembros del Tribunal d~berán abstenerse de interv6
l1ir,.notificando a la Autoridad cuando· conCurran circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo.

5.4. Recusación

Los aspirantes de acuerdo con el articulo 21 de la' Ley de
Procedimiento Administrativo. podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concuri"8.n las circunstancias previstas en
el artículo 20' de dicha Ley.

5.5. Actuacíóndel Tribunal

El Tribunal no podrá con~tituirse ni actuar sin la asistencia
de la maYOFla ab"oluta desus-miembros Y,en todo caso, un
mínimo de' tres, salvo que con arreglo a l-as.· reglamentaciones
específicas o a las notmas de la convocatoria establezcan expre
samenteotra cosa.

6. COMIENZO t DESARROLLO DE U;SPRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Programa

El prognma qw:: ha de regir el sistema selectivo de la opa·
sición es el que se alude en el párrafo segundo del aparta
do 1,2. {ststema selectivo) de esta convocatoria.

6.2. Comienzo

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido entre
la publicación de la convoc:atoriayel comienzo de los ejercicios,

6,3. Identificación d~ los' opositores

.El Tribunal podrá requerir en cualquier momento 9. los opo
sitores para que acrediten$u idl:;lntidad.

6.4. Orden de actuación de los opositores

El orden de aCtuacitSnde. los aspirantes se efectuará me
diante sorteo público que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado~.

6.5. Llamamientos

El llamamiento de los aspirantes será úni<::o para los ejer
cicios primero, segundo" y cuarto. Para el tercer ejercicio ha·
brá un segundollamamiento para, el que serán convocados
después de que haya actuado el último de la lista y. por el
mismo. orden de sorteo,
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Los aspirantes que no .se presentaren a los respectivos lla
mamientos quedarán exduídos definitivamente de la oposición.

6.6. Fecha, hora y lugar de comienzo de los ejercicios

El Tribunal, una vez constItuido, acordará la fecha, hora
y lugar en que comenzarán las pruebas selectivas y se publi
cara en el «Boletín Oficial del Estado~, al menos con quince
días de antelación.

6.7, Anuncios su,cesivos

No será obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios
de celebración de los restantes ejercicios en el ~BoJetí!l Oficial
del Estado». No ob~tant,e, estos anuncios deb"Tan hHcerse pú~

bEcos por el Tribunal-en los locales donde se h<lyan celebrado
las pruebas.

6.B. Exclu,sión del aspirante durante la fecha de selección

Si en cualquier momento del procedimiento de selección 11e·
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidú~ en 1U convocatoria, se le ex
c1uir,á de la misma previa audHmcia del propio interesado, pa
sándose, en ~u caso, el tanto dI;' culpa a la juri~dicdón ordina
ria si se aprecJase inexactitud en la declaración que· formuló.

7. CALIFICACIÓN DE LOS EJERC1Ctos

"1.1. Sistema de calificación de los ejercicios

El ejercicio oral se calificara a la terminación de la actua~
ción total d-ª. cada "lesión y los ejercicios primero,5egundo y
cuarto, después de teTIIlinados por todos los opositores las prue,
has o trabajos correspondientes a cada ejercicio total. Lá- ca
lificaCión se aJustará a las siguientes normas:

Al No podrán ser aprobados los opositores que deiaran de
desarrollar -por escrito U oralmente, alguno de los temas que
componen los ejercicios primero, segundo y tercero o no ejecu
taran alguno de los trabajos que integran los ejercicios primero
y cuarto,

B} Todos los miembros del Tribunal, en votación secreta,
calificarán el elercicio reahzado por el actuante, asignando un
número de puntos entre c.ero y diez para el ejerctcio primero
y un número de puntos entre cero 'l veinte para cada uno de
los restantes eiercidos segundo, tercero y cuarto.

De las puntuaciO!16S asignadas se elhninará la mayor y la
menor y la suma de las restantes, dividida por el número de
Vocales presentes en el Tribunal, menos dos, dará la puntuación
alcanzada por cada opositor,

El Presidente del Tribunal gozará de la facultad de voto de
calidad.

a Serán eliminados los opositores que, por aplicación de lo
dispuesto en las normas que anteceden, obtuvieran una cali
ficación media inferior a cinco puntos en el primer ejercicio y
a diez puntos en los ejercicios segundo, tercero y cuarto.

Al término de los ejercicios primero, segundo y cuarto y de
cada. sesión diaria tratándOSé deJ lercero, se expondrán al pú
blico las listas de 10& opositores declarados admitidos, con ex
presión de la puntuación alcanzada por cada uno de eUo$.

Los opositores excluidos en los casos señalados en las normas
precedentes no podrán actuar en prueba ulterior alguna de es
tas oposiciones.

La suma de las calificaciones obtenídas por enda opositor
en todos los ejercicios que integran la oposición, constituirá su
calificación total definitiva,

8_ LISTA DE APROBADOS Y PROPUESTA DEL TRlIH';XAL

8.1. Lísta de aprobados

Terminada la calificación df loó; aspirantes p] Tribunal pu
blicará relación de aprobados por orden de puntuación, no pu
diendo rebasar el número de pInzas convocadas,

8,2, Propuesta de aprobados

El Tribunal elevará la relación de aprobados a la autoridad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8,3. Propuesta commplementaria de aprobados

Juntamente con la relación de apro1mdos,r€mitirá a los ex
clusivos efectos del artículo 11,2 de la HeglamentJJdón General
para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión en la que habrán de figurar por orden de puntua
ción todos los opositores, que habiendo superado todas las prue
bas, excediesen del número de plazas convocadas>

9, PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS

9.1, Documentos

, L~s aspirante& aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la. convocatoria y que son los que a,continuación se expresan:

al CertifiCado del aete de inscripción de nacimiento en el
Registro CiviL Cuando dicho certificado sea expedido en el im
preso oficial·corre~_pondiente,ydentro del territorio español. no
precisará el requisito de legalizaCión al amparo de la vigente
legislación del Registro Civil,

b) Certificación válida lIbrada por el Registro Central de
Penados y Rebeldes.

el Declaración íuradade no haber sido separado mediante
expedieutedisciplinario o 'por faBa de Tribunal de Honor del
servicio del Estado o de la" Administración Institucional o Local
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones pú
blicas.

dJ Certificado·médieo a que se refiere el apartado d) de
la base dos de esta cotivocatoria.

el Certificación del·· cumpliIniento () exención del Servicio
Social en el caso de opositores del sexo femenino.

f) Título exigido para concurrir a la oposición o copia auten
tieada del mismo o certificado de haber aprobado ios estudios
necesario~.. para obtenerlo y. de haber vei"lficado el pago de los
derechos para su expedición. Con el doCumento que aporten pre
sentarán una copia simple. del mismo, que una vez cotejada,
se unirá al respectivo expediente; devolviendo €l original al
interesado,

9.2. Plazo

El plazo de presentacíónserá de treinta días hábiles a par
tir de .la publicación dela lista de aprobados,

En defecto de los d~cumentos.ccncretos acreditativos d8 reu
nir las condiciones exigidas en la convocatoria, 50 podrán acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho.

9,3. Excepqiones

Los qUe tuvieran la condkión de funcionarios públkos es
taran exentos de justificar documentalmente .las condicion"s y
requisitos ya demostrados para obtener su anteríor nOlY

. brfl
miento, debiendo presentar certIficación del Ministerio u Orga,
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuanta!:> cir
cunstancias consten en su hoja. de servicios.

9,4. Falta de presentaciÓn de documentos

Quienes dentro del plazo indicado, salvo los caws .de fuer
za mayor, no presentaren su documentación, no podrán ser
nombradas, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicíode la responsabilidad en que hubieran podido incurdr
pOl' falsedad en la instanci~ referida en el articulo 4." de la
Reglamentación General para ingréso en la Administración PÚ
blica, En este: caso, la Autoridad correspondiente formulará
propuesta de nombramiento según orden de puntuación a favr¡r
de quienes a consecueJ?cia de la :r;:eferida anulación tuvieran
cabida en el número de plazas convocadas.

10. NOMBRAMIENTOS DEFINITIVOS

La Dirección General de Aduanas propondrá al Ministerio
de Hacienda los n~mbramiéritos de los opositores incluídos co
mo aprobados en la propuesta del Tribunal, como funcionarios
de carrera con derecho a oc.upar, por orden de prelación, las
vacantes. a cubrir en el r~plllidoCuerpo de Profesores QEimicos
de 103 Laboratorios de Aduanas, con el sueldo y demás emo~

lumentos reconocidos por la Ley de Retribuciones y disposicio
nes complementarias,

1L TOMA DE POSESIÓN

11.L Plazo

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento deberán los aspirantes tomar posesión de sus car
gos y cumplir con. el requisito exigido en el apartado el del ar
ticulo·36 de la. Ley de '"Funcionarios Civiles del Estado.

11.2. Ampliación

De conformidad con 10 establecido en el artículo 57 de la
Ley de Procedimiento Administratjvo,la Adminstmción podrá
conceder a petición deles interesados una prórroga del plazo
establecido,quf> nG podrá exceder de lá mitad de:. mismo, si
las circunstaúcias lo aconsejan y con ello no se perjudican de
rechos de terceros_

12. NORMA FINAL

Recurso de carácter general contra la oposición,

La convocatoria y sus bases y cuantos actos admini&trativos
se deriven de ésta y de. la actuaCión del Tribunal, podrán ser
impugnados por los .interesados en los casos Y en la forma es
tableCidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a v,. 1. muchos años.
Madrid, 14 de agosto de 1973 -P. n" el Subsecretario de

Hacienda, José López·Mtiñiz GonZá.lez-Madroño.

Ilmo, Sr, Director general de. Aduanas.
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SOliCITUD DE ADMIS/ON A PRUEBAS SE~EcnvAS DE INGRESO EN, LA ADMINISTRACION PUBLICA

Mlrif.terlo •ti org:lIflltmo

FologreU"
(ti la exige t-.'
c;on...ocatort.}

2••Fecha de lit l,lrd'rl de 11 c-orwotflto~¡.

r. DATOS PERSONALES

l. Primar tpt<llfdo 4. Segundo apellfdo 5•. Nombr.

e. flfha d. n~c!ml.llto

lo Domicilio ro, LUOl' detfomh:1l1o: Munletplo

8. Id.m: 'rovlne'"

11. ldem: Provlncf.

12, So.o

Virón [j MU¡lIf O
tao bt.do civil

Soltero O CllsadO [] VludG a
14. Doc. N.l. Identidad.

Num.

11. Nombre del padr&

1'. e'lo de se, fulWlortlll'lo pllbllco, lodlcar:

1tU Deoamlnsciórl del cuerpo (1 plaza: , 19,1 FeGha i~.!o

f Rftet'Yedo para (lOlilflcaclón

11. FOftUACION

16~"~
111 JI= 'JII"III • •

20. TflUM acelHimlcoa quo PO'" 11. .c.ntnt qut; '" ~pldI.

22. ¡dlame/¡

M"
bIen

Traduce

Blen BAsko
Muy
bien

Habla

alen BásicO
Muy
bien Bulco

24. Pruebas selectilllll en que ha participado

24.1 Denominación del cuerpo o plazl!I 24.2 Ano 2UEjerc:¡o.los *PreStado.

1iI. EXPERIENCIA

25. Tr8bajo en la AdmlnlatftlCióll pública en condición ~ft interino, llV1lntual tl conll"atildo

25. t Fec"- ~.2 Fecha
ingt'flSo ce,. 25.4 Condición

IReUntado pWII CJPdlfieaeidR ':;11 ffi
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... DATOS REfERENTES A LA CONVOCATORIA

". Forma 60 que abona IOi derechoS' de ~xllmen 26 Ejercicios d~ méritos uoptativoll que, de conformidad con

Numno
IlIs buea de la ".corr'lucaíofia, .el1ge ill ...pirante

06 recibo

O Giro Tele"rálíco ............... ,................ ...."-....,,....

J: Giro Postal ••••••••• , •••••••••••••••••••••• ,., ._.~.........._.
O IngreSO dlrec10 -en: '"'''''''''................"........_,.........'''''.... ''' ···......."m....'

." ..."., ·n.""""', ."",,. ,.,,,....,...,,.,.....,....,,......... ..." ......... ...... ........,..........

V. OTROS DATOS QUE HACE CONSTAR t:L ASPUtANTE... I

V,•...

IL ABAJO FIRMANT!!, .

SOLICITA: Ser edmitido • l•• pruebas selectivas: • qu. •• feffere l. presente TnslancJa,comprometfándose, cuo d.
8uperarl89, B Jurar acatamiento a Joa Principios Fu ndamentales del MovImIento· Nac¡o~81 y demás ~oY" funda-
mentales del Reino,

DECLARA: Que aon cIertos todos y cada uno de 108 datos consignados en esta solfcltud,_ y que .reúna Is. condiclonu eHI~

gld8s para el Ingreso en la AdmInistración públIca y las especIalmente eeRaladAs en la orden de > convocatoria
anteriormente referida.

En ___....'.....M_.. ~..>,"'... de .. __ uo·191_

("'Ir) (..0.1 (mu} 1"')

-
l!IpIafo .retefOIIdo ... tI. Admfnllncl4n

RellIIIlIa promIona1: D A4mUhfoC Suluido por

RefeaIl1n deffnlttvr. D Admllldll D Inluidu

•OpotIGjGn D lOnllurJO
.

F«tnac14n (4UtSO Ylo prioUc&I) .

...litIO ClhlrviGlOfttI
,


